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Dando cumplimiento a los estatutos de LINTERNA VERDE y de conformidad con las
normas legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de
2000�, presento a la ASAMBLEA GENERAL el Informe de Gestión que contiene:

1. Recuento de los proyectos y actividades que fueron desarrollados y
finalizados durante la vigencia 2022 con su respectivo impacto social.

2. Metas alcanzadas durante la vigencia en relación con el impacto en la
sociedad y relación de las fuentes de financiamiento que hicieron posible el
desarrollo de las actividades propias de la vigencia 2022.

3. Análisis ejecutivo de los Estados Financieros de la vigencia 2022.

4. Acontecimientos importantes ocurridos después del ejercicio 2022.

5. Otros datos relevantes

Sin otro particular, doy inicio a mi informe atendiendo al orden señalado
anteriormente:

1. Recuento de los proyectos y actividades que fueron desarrollados y
finalizados durante la vigencia 2022 con su respectivo impacto social

LINTERNA VERDE es una corporación creada en el año 2018, por cuanto el proceso
de maduración de las fuentes de financiamiento que permitieron el desarrollo de los
primeros proyectos, fue relativamente corto.



LINTERNA VERDE lleva a cabo actividades orientadas a la promoción y desarrollo de
la transparencia, al control social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción
de paz, al desarrollo de las políticas públicas y la participación ciudadana mediante
el uso de la tecnología y el internet, tal como lo rezan los estatutos en su artículo 5�

“Artículo 5. Objeto y Fines. La CORPORACIÓN tiene por objeto el estudio y el
avance del uso de la tecnología y el internet en la sociedad, para promover el

control social, la libertad de expresión, la participación ciudadana y el desarrollo de
la transparencia en Colombia y América Latina.”

En este estricto sentido, durante el año 2022, se llevaron a cabo las siguientes
actividades con su respectivo impacto social:

ACTIVIDAD DESARROLLADA IMPACTO SOCIAL DE LA ACTIVIDAD
DESARROLLADA

�Google Colombia)
Programa para apoyar a los influencers en
políticas digitales y plataformas.

En el marco del proyecto se dio la producción de
13 blogs e investigación de 14 casos de estudio
para el proyecto Circuito.

El Proyecto Circuito es la primera plataforma en
América Latina centrada en la aplicación de la
moderación de contenidos y la relación con
creadores e influenciadores. Es la respuesta a la
pregunta de cómo acercar a los creadores de
contenido y, en particular, a los influenciadores a
las tensiones y dilemas propios de la libertad de
expresión en línea. Se trata de una oferta directa
de servicios que busca, de manera indirecta,
construir puentes y confianza entre la sociedad
civil y los creadores de contenido con el objetivo
último de apalancar acciones conjuntas en el
futuro.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron entre el 24 de marzo de 2022 y el
31 de diciembre de 2022�



�Fundación Universidad de Palermo, a través del
Centro de Estudios en Libertad de Expresión y
Acceso a la Información - CELE�
Continuación y fortalecimiento del proyecto
Letra chica para el seguimiento a las reglas
comunitarias en redes sociales.

Se dio continuidad al seguimiento y
consolidación de los cambios a las normas
comunitarias de Meta, Twitter y YouTube; así
como al seguimiento y presentación de las
decisiones del Oversight Board de Meta.

Mediante el seguimiento y análisis de los cambios
a las normas de moderación de contenidos de
Meta, Twitter y YouTube, y a las decisiones
tomadas por el Oversight Board de Meta, las
organizaciones de la sociedad civil e individuos
pueden conocer y estar informados sobre los
prohibiciones y cambios en general que
implementan las plataformas, y cómo estos
afectan la libertad de expresión.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron entre el 15 de mayo de 2022 y el 15
de diciembre de 2022�

�Fund for Policy Reform Inc.)
Apoyar con los esfuerzos de comunicación en
América Latina para mejorar la reputación de la
organización y contrarrestar las falsas
narrativas, monitoreando las redes sociales y los
medios de comunicación en línea y entregar
boletines de Soros Monitor centrados en los
siguientes países: Colombia, México, Brasil,
Venezuela, Perú, El Salvador.

Durante la vigencia se entregaron los siguientes
productos: 1 informe de mentoría para la
organización Kombilesa sobre discursos étnicos
en candidatos al congreso; 25 boletines de
monitoreo de ataques contra George Soros;
asesoría a Temblores sobre reforma policial en
elecciones; análisis de ataques y narrativas en
Chile; 1 Trend Report de riesgos para Soros en
Centroamérica; 1 chequeo exprés sobre
narrativas alrededor de petrovideos en Twitter; 1
chequeo exprés de Cuarto de Guerra; y 1
presentación del análisis de narrativas de
familias en el contexto de la Convención
Constitucional chilena.

Este proyecto continúa su implementación
durante el 2023 teniendo en cuenta su ampliación
en término y recursos. Los productos y
actividades realizadas durante la vigencia 2022
siguen generando un impacto importante para las
organizaciones de sociedad civil en
Latinoamérica, dado que han fortalecido sus
capacidades para contrarrestar las falsas
narrativas identificadas en redes sociales y
medios de comunicación en línea.

Para el período en que se amplió el acuerdo,
desde agosto de 2022 a octubre de 2023, se
replanteó la metodología de uno de los productos
incluidos que son los monitoreos mensuales
sobre narrativas y desinformación alrededor de
George Soros, OSF y sus aliados. De esta manera,
la metodología se enfocó en tener mayor impacto,
con lo cual a partir de la teoría de detección de
anomalías, Linterna Verde ha construido un
modelo de machine learning para señalar
acontecimientos significativos-fuera de la
tendencia histórica- que se producen en la
conversación digital en español y portugués
sobre Soros y/o OSF, concretamente en Twitter.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
comenzaron a ejecutarse el 1 de julio de 2021 y
continuarán ejecutándose durante la vigencia
2023, teniendo en cuenta los nuevos recursos
adicionados en 2022�



�National Endowment for Democracy - NED�
Promover un debate público informado en redes
sociales con respecto a los efectos del Covid-19
y la implementación del acuerdo de paz.
Etapa 2 �2022�� Promover el debate público
crítico en las redes sociales a través del trabajo
conjunto con ONG y periodistas alrededor de la
campaña electoral y el tránsito a un nuevo
gobierno en Colombia en el 2022.

Linterna Verde fortaleció las habilidades de
investigación de fact-checkers y periodistas en
operaciones de influencia y desinformación
durante el proceso electoral, así como de
cubrimiento crítico del debate digital. De igual
manera, brindó las herramientas para que las
organizaciones de la sociedad civil puedan
entender ataques y narrativas adversariales, y el
ecosistema de actores relevantes. Asimismo, se
realizó una investigación de contenidos dirigido a
jóvenes para el proyecto Nuestra Barranquilla,
aportando al mapeo del ecosistema juvenil en
Barranquilla.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
comenzaron a ejecutarse el 1 de enero de 2021 y
continuarán ejecutándose durante la vigencia
2023, teniendo en cuenta los nuevos recursos
aprobados para una tercera etapa)

�BRIDGES - PUENTES�
Desarrollo de newsletters, mentorías, webinars,
reportes país, reportes de hallazgos,
diagnósticos, mapeo de organizaciones,
informes sobre solicitudes por demanda, wild
cards y un video, en relación con la Comunidad
de Justicia de Género, Comunidad de
Centroamérica, Comunidad Familias Chile y
Colombia y Comunidad Geeks de la escucha
social para el activismo.

Linterna Verde asistió y acompañó directamente a
13 organizaciones a través del trabajo de
investigación en cuatro nodos temáticos que
canalizaron las solicitudes de monitoreo,
ofreciendo información de valor para sus
agendas. Entre estas se encontraban la
comunidad de género, comunidad Centroamérica,
comunidad familias y comunidad geeks.

Asimismo, con el objetivo de consolidar una
comunidad de organizaciones enfocadas a la
investigación digital, se realizó un primer
acercamiento para generar ideas de trabajo en
red e identificar las limitaciones comunes entre
organizaciones.

El enfoque de este trabajo ofreció insumos para la
toma de decisiones de las organizaciones en
coyunturas específicas a lo largo de la región. En
especial, al brindar material a la medida de sus
necesidades.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron entre el 4 de enero de 2022 y el 31
de diciembre de 2022�



�Centro Internacional para la Justicia Transicional
- ICTJ�
Entender el contexto en el que se presentará el
Informe Final para plantear acciones de
prevención y gestión del riesgo en redes
sociales.

La actividad de desarrollo y entrega del análisis
de ataques y riesgos relacionados con la
conversación digital en Twitter en torno al
lanzamiento del informe final de la Comisión de la
Verdad, permitió identificar posibilidad de
campañas de desinformación, tamaño de la
conversación, actores relevantes en la
conversación, posible polarización y narrativas en
un tema de coyuntura con potencial para activar
el debate público digital.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron en abril de 2022�

�Fundación Oriéntame)
Realizar una investigación de contenido pautado
en Facebook e Instagram por los promotores de
los referendos en contra del aborto.

Se pudo dar respuesta a la inquietud de las
organizaciones acerca del alcance que podía
estar teniendo la campaña de los referendos en
contra del aborto en las redes sociales
mencionadas y se realizó el seguimiento a las
peticiones específicas de las organizaciones en la
búsqueda de elementos que pudieran ser útiles
para el trabajo que ellas realizan.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron entre el 6 de octubre de 2022 y el 9
de diciembre de 2022�

�Oversight Board LLC�
Organizar, liderar y desarrollar una consulta
regional encargada por el Consejo Asesor de
Meta para revisar las reglas de Meta en cuanto a
desinformación y Covid-19, con la participación
de periodistas, fact-checkers, investigadores y
expertos en salud de Latinoamérica.

Mediante esta actividad, el Consejo Asesor
recibió conceptos de expertos de América Latina
que servirán como referencia para que el
organismo pueda elaborar una opinión consultiva
que ayude a establecer los pasos a seguir en el
diseño de las normas de contenido relacionadas
con desinformación y covid.

�Los recursos para el desarrollo de esta actividad
se ejecutaron entre el 1 de septiembre de 2022 y
el 30 de octubre de 2022�

2. Metas alcanzadas durante la vigencia en relación con el impacto en la
sociedad y relación de las fuentes de financiamiento que hicieron posible el
desarrollo de las actividades propias de la vigencia 2022.

Las actividades enunciadas en el numeral anterior reflejan el alcance y alto impacto



generado a través de los positivos y diversos resultados obtenidos en el año 2022
en cumplimiento de los objetivos planteados con cada uno de los aliados, en línea
con el objeto social de LINTERNA VERDE.

Mediante las actividades, LINTERNA VERDE continuó y fortaleció el trabajo con
organizaciones de la sociedad civil en Colombia y Latinoamérica, así como con
periodistas y fact-checkers en lo relativo a generar y consolidar capacidades, y a
través de la investigación brindar análisis de información y acompañamiento para
una mejor comprensión del debate público digital y de las normas comunitarias de
las plataformas, que inciden directamente en la libertad de expresión en el entorno
digital. En este sentido, la meta de impacto social se cumplió para el cuarto año de
operación de la corporación.

El desarrollo de las actividades contó con diversas fuentes de financiación, las
cuales se han venido consolidando o generando por primera vez, producto de los
buenos resultados obtenidos en el trabajo con la sociedad civil. Adicional a lo
anterior, es procedente resaltar los recursos recibidos en el marco del grant
institucional aprobado para 2022 y 2023 para soporte y fortalecimiento general de
Linterna Verde, lo cual redundará en una mejora de la corporación.

A continuación se relacionan los financiadores con sus respectivos aportes a los
proyectos y actividades:

FINANCIADOR APORTE A LAS
ACTIVIDADES

GOOGLE COLOMBIA LIMITADA 58.000.000
OPEN SOCIETY FOUNDATIONS �OSF� 394.553.256
PROTEUS FUND 532.220.004
NATIONAL ENDOWMENT FOR DEMOCRACY
�NED�

334.189.242

CENTRO INTERNACIONAL PARA LA
JUSTICIA TRANSICIONAL �ICTJ�

25.000.000

FUNDACIÓN ORIÉNTAME 3.400.000
OVERSIGHT BOARD LLC 47.486.673
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE PALERMO 15.048.755
FUND FOR POLICY REFORM INC 148.337.644
TOTAL 1.558.235.574

3. Análisis ejecutivo de los Estados Financieros de la vigencia 2022.

En el año 2022, LINTERNA VERDE continuó adelantando el trabajo en cumplimiento
de su objeto social a través de la ejecución de los proyectos aprobados para la
correspondiente vigencia, logrando los ingresos más altos desde su constitución en
el año 2018.



Los Estados Financieros de la corporación permiten evidenciar un cuarto año de
continuidad muy positivo y con altas expectativas de continuar con el
fortalecimiento y consolidación de Linterna Verde a nivel institucional, donde se
destaca:

– Generación de un excedente fiscal de $330.570.000, con los cuales se
sugiere sean destinados para la constitución de una asignación permanente
cuyos rendimientos y capital serán utilizados para proyectos propios de la
entidad y el apoyo a eventuales proyectos externos, en el tiempo que la ley
vigente así lo disponga. Dicha asignación permanente se reflejará en los
estados financieros como un instrumento financiero y sus recursos podrán
estar consignados en cuentas bancarias, títulos conservadores a término fijo
y de renta fija y/o cualquier otro tipo de inversión (fiduciaria, por ejemplo) que
garantice rentabilidad, disponibilidad y sea conservadora.

– Consolidación y diversificación de fuentes de financiamiento.
– Cumplimiento de la decisión de la Asamblea General que en su reunión anual

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2022, plasmó en Acta número 005,
la decisión de destinar los excedentes fiscales del año 2021 en su totalidad,
por la suma de $72.362.982, tal como consta en la Nota 13 de los Estados
Financieros, los excedentes fueron utilizados en adquisición de equipos de
cómputo, softwares para dichos equipos, elementos de oficina para puestos
de trabajo, adquisición de licencias de uso, herramientas y desarrollos
tecnológicos; financiar la producción de pastillas de audio sobre temas de
moderación de contenidos para el fortalecimiento del Proyecto Circuito; y
apoyo a la gestión administrativa transversal de Linterna Verde.

– Constitución de un CDT por $300.000.000 con plazo de 186 días, producto de
la buena administración de los recursos y claridad en las cuentas, con el fin de
generar recursos adicionales a partir de los rendimientos, de manera que se
pueda contar con estos recursos adicionales para el funcionamiento y
cumplimiento del objeto social de Linterna Verde en la vigencia 2023.

– Liquidez suficiente para el funcionamiento de la organización desde inicio del
año 2023, dando continuidad a las actividades de los proyectos en ejecución
y de operación normal de Linterna Verde sin generar ningún tipo de afectación
o retraso, entretanto empiezan a recibirse los desembolsos por parte de los
aliados.

4. Acontecimientos importantes ocurridos después del ejercicio 2022.

Se presenta una muy buena proyección para el año 2023, con recursos y proyectos
confirmados desde finales de 2022 y con otros en proceso de formalización. De esta
manera, se cuenta con un presupuesto que permitirá el funcionamiento óptimo de
Linterna Verde para el cumplimiento de todos los objetivos y productos establecidos
en cada uno de los proyectos, así como de las metas a nivel institucional.



5. Otros datos relevantes.

• En cumplimiento del artículo 1 de la Ley 603 de Julio 27/2.000 puedo
garantizar ante los asambleístas y ante las autoridades que los productos
protegidos por derecho de propiedad intelectual están siendo utilizados en
forma legal, es decir con el cumplimiento de las normas respectivas y con las
debidas autorizaciones; y en el caso específico del software de acuerdo con
la licencia de uso que viene con cada programa; y que además las
adquisiciones de equipos es controlada de tal manera que nuestros
proveedores satisfagan a la empresa con todas las garantías de que estos
son importados legalmente.

• En cumplimiento del Decreto 1406 de 1.999 en sus artículos 11 y 12,
LINTERNA VERDE ha cumplido durante el período sus obligaciones de
autoliquidación y pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

• Que los datos incorporados en las declaraciones de autoliquidación son
correctos y se han determinado correctamente las bases de cotización.

• Que LINTERNA VERDE como aportante se encuentra a paz y salvo por el pago
de aportes al cierre del ejercicio de acuerdo con los plazos fijados.

• Que la administración de la entidad garantiza la libre circulación de las
facturas emitidas por los proveedores de conformidad con lo establecido en
la Ley 1676 de 2013.

Carlos Eduardo Cortés Castillo
Representante Legal Principal
LINTERNA VERDE


